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conespondiente al día 12 de Abril de 1887.
^á-í

Ministerio de la Gobernación.
REAL DECRETO.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 45 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey I). Alfonso XIÍI, y como Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el parecer 
de mi Con.sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las elecciones ordinarias 

para la renovación bienal, de la mitad de los 
Ayuntamientos, prescrita por el art. 45 de la 
ley Municipal vigente., se efoctuarán en la 
Renínsuia é islas adyacentes, en los dias 1.®, 
2, 3 y 4 del próximo mes de Mayo.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y siete.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de la Gobernación, I'er- 
nando de Leon y Casillo.

Sobisrao civil ús la provincia de Valladolid.
CIRCULAR.

ELECCIONES.'

Cumpliendo lo que ordena el preinserto 
Real decreto, las elecciones ordinarias para la 
renovación bienal de la mitad de cada Ayun

tamiento tendrán lugar en los días l.”, 2, 3, 
y 4 de Mayo próximo, ajustándose á la ley de 
20 de Agosto de 1870 coq. las modificaciones 
introducidas por la de 16 de Diciembre de 
1876, cuyos artículos mas esenciales se inser
tan á continuación para mayor claridad y la 
mejor y más exacta aplicación de los mismos.

Los señores Alcaldes, bajo su responsabi
lidad, dispondrán que durante el presente 
mes se entreguen á domicilio las cédulas ta
lonarias, como previene el art. 31 de la citada 
ley Electoral, despues de estampado en aque
llas el sello seco de la provincia, para lo cual 
tendrán presente los pueblos que no hayan 
llenado este requisito, que estas oficinas están 
abiertas desde las nueve de la mañana hasta 
las diez de la noche.

Al terminar el escrutinio de cada dia, co
municarán los señores xAlcaldes á éste Gobier
no, ya por telégrafo, si lo hay, ó por el medio 
más rápido posible, un extracto de aquél, en 
que conste el nombre de los candidatos y nú
mero de votos que ha obtenido cada uno de 
ellos, y Í0.S de las poblaciones comprendidas 
en el art. 49 de la ley Municipal, tan pronto 
como concluya el escrutinio general, remiti
rán tambien á estas oficinas relación de los 
Concejales elegidos, acompañando una nota 
expresiva, de las protestas ó reclamaciones que
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se hayan propuesto para ante la Comisión pro
vincial contra cualquiera de ellos!

Llamo asimismo muy particularmente la 
atención de los Municipios sobre el cumpli
miento de lo que previene la Real orden de 
12 de Abril de 1883, cuya parte dispositiva 
tambien se inserta á continuación, y espe
cialmente de los que se encuentren compren
didos en el caso 5." de aquella,

Del patriotismo y celo de los Ayunta
mientos espero que atenderán con preferencia 
y cuidadoso esmero á el más exacto cumpli
miento de las leyes, procurando que todas las 
operaciones se verifiquen en los plazos mar
cados, y encargo á los señores Alcaldes y á 
todos los llamados á intervenir en las eleccio
nes la imparcialidad más severa, la protección 
más decidida para garantir por los medios que 
estén á su alcance el libre ejercicio del sufra
gio, no permitiendo coacciones ni desórdenes 
y entregando á los Tribunales á sus autores, 
contribuyendo así, en una palabra, á que el 
resultado sea la libérrima expresión de la vo
luntad de los electores.

Valladolid 12 de Abril de 1887.
C/Gobernador, 

^uan ^. g^uiía.
Parte dispositiva de la Ileal orden que se 

cita de 1^ de Abril de £833.

1 .” Que recuerde V. S. á los Alcaldes la 
responsabilidad que les impone el art. 81 de 
de la Ley electoral de 20 de Agosto de 1870, 
escitándoles á que en el presente mes queden 
puntualmente entregadas á todos los electo
res las cédulas tolonarias y expresé tambien á 
los présidentes de las mesas electorales que 
faciliten las cédulas duplicadas en los casos y 
con las formalidades que determina el art. 34 
de la misma Ley.

2 ." Que en la mitad de los Ayuntamien
tos que deben renovarse han de comprenderse 
además de los Concejales más antiguos, las 
vacantes que por cualquier otro concepto le
gal hayan ocurrido desde las elecciones ordi
narias de 1881 según ^1 art. 45 de la Ley 
municipal, siempre que con arreglo, á lo dis
puesto en el art. 4G no se haya efectuado elec
ción parcial, y teniendo en este caso muy 
presente lo prevenido en el art. 48. :

1 3.“ No se incluirán en la renovación los 
cargos de los Concejales suspensos á quienes 
no toque el turno de salida, los cuales no pue
den considerarse vacantes hasta que en este 
sentido recaiga resolución definitiva en los 
expedientes respectivos. . '

4 ." En aquellas municipalidades en las 
cuales por consecuencia de haber aumentado 
el número de residentes, se aumente tambien 
el de Concejales, se entenderá que la mitad 
de éstos, para los efectos del art. 45 de la ley 
municipal, ha de deducirse de los que en la 
actualidad funcionan, siempre que interpre
tado asi el mencionado artículo no dé por re
sultado prorogar el cargo de Concejal por más 
de cuatro años.

5 .® Si en la última renovación de los 
Ayuntamientos hubieran sido elegidos alguno 
ó algunos Concejales, para cubrir vacantes 
ocasionadas por defunción, renuncia justifica
da ú otras causas análogas no comprendidas 
en la prescripción del art. 45, y si por conse
cuencia de estos hechos no fuera posible de
signar los Concejales que deben cesar este 
año, se procederá para determinárlos á sorteo 
entre los elegidos en el Colegio ó Sección, que 
por virtud de las mencionadas causas eligiera 
en 1881 mayor número de Concejales.

Artículos de la Ley de 20 de Ayosto de 1870.

Art. 50. Los colegios ó secciones elect«)ra- 
les se abrirán al público á las nueve de la ma
ñana del dia fijado para la elección.

Art. 51. A cada colegio ó sección concu
rrirá el Alcalde ó Regidor á quien corresponda 
por orden, y á falta de éstos, el Alcalde de 
barrio que deba presidir la mesa interina. 
' El Ayuntamiento hará la designación de 
los Presidentes dos dias antes del fijado para 
la elección, y la publicará en la parte exte
rior del local.

Art. 52. A cada colegio ó sección se lle
vará por la autoridad que deba presidir y se 
colocará sobre la mesa, el libro talonario del 
censo electoral que le corresponda y una lista 
por orden alfabético y numérico de los electo
res del mismo, con dos casillas en blanco para 
estampar en ellas la palabra «votó».

Lei primera casilla servirá para anotar la 
votación de la mesa, y la segunda para la de-' 
los candidatos. Habrá tambien un ejemplar de
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con el testimonio de los electores presentes, 
y en el segundo se cotejará la cédula con el- 
talon; cuando no se identificase la personali
dad del elector, ó resultase falsa la cédula, no 
se le permitirá votar, y la mesa lo hará cons
tar así en el acta, tomando las disposiciones 
convenientes para que el. pretendido elector 
sea remitido inmediatamente á los Tribuna
les de justicia.

Art. 58. A las tres en punto de la tarde 
prohibirá el Presidente en nombre de la-ley, 
la entrada en el local de la elección, cerrando 
las puertas del mismo si lo considerase preciso.

Continuará despues la votación para reci
bir los votos de los electores presentes, y lue
go que Jiubiese votado el último, un Secreta
rio escrutador preguntará tres veces en voz 
alta: «¿Hay algún elector presente que no haya 
votado?» No habiendo quien reclame, ó votado 
los que falten, el Presidente dirá: «Queda ce
rrada la votación», no volviéndose despues/ á 
admitir voto alguno, y permitiéndose de nue
vo la entrada en el local.

Art. 59. Cerrada de esta manera la vota
ción, un Secretario escrutador leerá en alta 
voz los nombres de los electores que hayan to
mado parte en la elección y publicará su nú
mero euseguida el Presidente, y abriendo la 
urna, dirá: «Se va á proceder al escrutinio.»

Art. 60. Este se verificará sacando el Pre
sidente las papeletas de la urna una á una, 
desdoblándolas, leyéndolas en voz baja y en- 
tregáiidolas despues á uno de los Secretarios 
para que á su vez las lea en alta’voz y las de
posite sobre la mesa por el orden en que va
yan saliendo.

Los otros Secretarios escrutadores llevarán 
simultáneamente nota de la votación para 
Presidente y Secretarios, cuyas tres notas se 
confrontarán y en caso de duda se cotejarán, 
con las papeletas que se hayan ido colocando 
sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por sí ó 
á pedir que se vuelvan á leer, contar y con
frontar las papeletas con las notas que hayan 
llevado los Secretarios escrutadores.

xArt. 61. Las papeletas cuya validez ofre
ciere duda se dejaran aparte, continuando el 
escrutinio hasta terminarlo. La mesa exami
nará despues las dudosas, y decidirá sobie

esta ley y una urna para depositar las papele
tas de votación. i

Art, 53. A la hora señalada para comen- - 
zar la elección, el Presidente ocupará su pues- j 
lo é invitará á los dos mas ancianos y a. los ; 
dos mas jóvenes de los electores presentes, ! 
entre los que sepan leer y escribir, á tomar : 
asiento en la mesa para ejercer las funciones j 
de Secretarios escrutadores interinos. j

Si hubiere reclamaciones sobre la edad | 
que declaren tener estos Secretarios, se estará j 
á lo que resulte del libro talonario del. censo i 
electoral. . i

Art. 54. Despues de haber tomado asiento s 
los Secretarios interinos, el Presidente anun- ! 
ciará en alta voz: «Se procede á la votación 1 
de la mesa definitiva». Esta se compondrá de | 
un Presidente y cuatro Secretarios elegidos i 
por papeletas y por mayoría de votos.

Art. 55. No se admitirá á votar á persona 
alguna que no presente su cédula talonaria, ó 
á quien no se le dé por duplicado en aquel mo
mento, en los casos de extravío ó denegación 
de entrega según lo dispuesto en el artículo 
34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de votación conten
drá el nombre del elector del mismo colegio ó 
sección á quien se designe para Presidente, y 
separadamente bajo el epígrafe de «Secreta
rios,» los nombres de otros dos electores, tam
bien del mismo colegio, y sección para Secre
tarios escrutadores. No podrán ser elegidos 
para estos cargos los electores que no sepan 
leer y escribir.

Art. 57. Los electores se irán acercando 
uno á uno á la mesa y presentando sus res
pectivas cédulas talonarias al Presidente, le 
entregarán la papeleta doblada con su voto^ 
aquél la introducirá en la urna, diciendo: 
«Voto del elector Fulano de ial».

La cédula talonaria será sellada en el an
verso y devuelta al elector despues de haber 
anotado un Secretario en la lista numerada 
una palabra «Votó». Si hubiera votado con 
cédula duplicada, se anota]‘á así en la lista 
para hacer imposible la votación del mismo 
elector con la primera, ó la de otro á su 
nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre la perso
nalidad del elector ó sobre la legitimidad de 
su cédula, se identificará en el primer caso
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ellas por mayoría con arreglo á lo que dispone 
el artículo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que se hu
biese omitido la distinción de Presidente y Se
cretarios se entenderá nombrado para el primer 
cargo el primero que se halle inscrito, y'para 
Secretarios los dos siguientes. En las que con
tuvieren más nombres, se tendrán por vale
deros los tres primeros para los cargos indica
dos por su orden, y por nulos los demás. Las 
ilegibles se tendrán por nulas. Y sobre las 
faltas de ortografía, leves diferencias de nom
bres y apellidos, inserción de estos ó supre
sión de alguno, la mesa decidirá en sentido 
favorable, cuando no haya elector alguno del 
colegio ó sección con quien pueda equivocar
se el nombre del contenido en la papeleta, 
consignando en el acta los hechos, sus reso
luciones y las protestas que se hicieren, 
uniendo en.este caso al. expediente las pape
letas que hubiesen sido objeto de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren dobladas 
juntamente dos ó má.s papeletas, si contuvie
sen los mismos nombres y por el mismo or
den, se contarán como una sola; pero sí hu
biese entre ellas alguna, diferencia esencial 
que afectase á los cargos, se anularán todas, 
consignándose así en el acta. Las papeletas 
solo se ap^’eciarán para confrontar el número 
de votantes.

Art. 64. No se admitirá ninguna recla
mación ni protesta sobre la edad ó incapaci
dad del elector, ni en el acto de votar, ni en 
el del escrutinio, Todo.s los electores que se 
hallen inscritos en el libro del censo electoral, 
y cuya incapacidad no se haya declarado en ¡ 
los apéndices que se mencionan en el art. 20, | 
pueden ejercitar su derecho y computárseles Í 
sus votos. j

Art. 65. Terminada la lectura de las pa
peletas, dictadas las resoluciones sobre los ca
sos dudosos y admitidas las protestas á que 
dieron lugar, se procederá al recuento de 
los votos despues de haber preguntado el 
Presidente por. tres veces consecutivas en alta 
voz. ^ff^y ctlyimc/.. j^rofcslci. ^icc hoccr conévá, 
el esorufimb"^

Alt. 66. No habiéndose hecho ninguna 
protesta, ó resueltas las que se hagan en la ! 
forma que determina el art. 83 de esta ley, ! 
cada .Secretario escrutador verificará el re- i 

cuento dp los votos obtenidos por los candida
tos, y si resultare conformidad, se extenderá 
una lista de los que hubiesen obtenido votos 
por orden de mayor á menor, sin omitir nin
guno. En el caso de que no haya conformidad 
entre los voto.s anotados, se procederá á nueva ' 
ievi,síon y recuento de las papeletas, atenién
dose á lo que de estas resulte.

Art, 67, De esta lista se dará lectura en 
alta, voz por uno de los .Secretarios escrutado
res, y concluida, el que haya presidido la 
mesa, proclamará Presidente del colegio ó 
sección electoral al elector que para este cargo 
hubiese obtenido mayor número de votos, y 
.Secretarios á los cuatro que para este cargo 
hubiesen tambien ootenido mavor número 
de sufragios.

Art. 68. Despues de proclamados los ele
gidos por el Presidente de la mesa interina, 
se recontarán publicamente las papeletas, y 
se quemarán acto continuo, excepto aquellas 
sobre que se hubiese hecho alguna reclama
ción, las cuales se unirán al expediente.

Art. 69. Si el Presidente ó alguno de los 
Secietaiios esci’ucadores elegidos no se halla
sen presentes al concluir el escrutinio' en el 
local de la elección, se les avisará á domicilio 
por el Presidente de la mesa interina, y si no 
se presentasen en el término de una hora, se 
entenderá que renuncian y se tendrán como 
elegidos los que para el cargo respectivo sigan 
en la votación inmediata en número si se ha
llasen en el local. Si ninguno do ellos se pre
sentase media hora después, serán reempla
zados los que falten por el Presidente ó Secre
tario de la mesa interina, cada uno en sus 
cargos respectivos, sorteándose para cubrir el 
número de los. que no se hayan presentado de 
la clase de Secretarios, los que hubiesen de
sempeñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la mesa interina 
dará posesión de sus cargos al Presidente y 
Secretarios elegidos, declarando constituido el 
colegio ó sección electoral. -

En aquel mismo dia, los Secretarios de la 
mesa interina redactarán y firmarán el acta 
de la elección de la definitiva, con arreglo al 
modelo núm. 2.°, que depositarán en la Secre
taría del Ayuntamiento antes de las once de 
la mañana del dia siguiente, donde podrán 
examinaría los electores.
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Art. 71. Constituidos al dia siguiente á las 
nueve de la mañana en colegio ó sección elec
toral, el Presidente y Secretarios escrutadores 
elegidos, se declarará por el primero en alta 
voz «que se empieza la votación para Conce
jales.»

Art. 72. El procedimiento de esta elec
ción se arreglará á los mismos trámites esta- 
blecidos para la elección de la mesa en los ar
tículos 52 al 59 de esta ley.

Art. 73. Las papeletas contendrán tantos 
nombres como Concejales corresponda elegir 
al colegio, y los que excediesen de este nú
mero serán nulos.

En las secciones se votará el mismo nú
mero que corresponda al colegio de que de
pendan.

Art. 74. A las cuatro en punto de la tarde 
se procederá al escrutinio en la misma forma 
prescrita en los artículos del 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo, el Presidente y 
Secretarios redactarán el acta parcial confor
me al modelo núm. 3.” Este acta se remitirá 
antes de las ocho de la mañana del día si
guiente á la Secretaría del distrito municipal, 
y de ella expedirá el Secretario, con el V." B." 
del Alcalde, la correspondiente certificación, 
que entregará al Presidente de la mesa.

A cada acta se unirá una lista de los elec
tores que hayan tomado parte en la elección, 
la cual se sacará de la numerada en que se 
hayan ido anotando los votos.

Art. 76. El presidente y Secretarios cui
darán, bajo su más estrecha responsabilidad, 
de que se fijen, antes de las nueve de la ma
ñana del dia siguiente, en la parte exterior 
del colegio electoral ó sección, las listas con 
los nombres de los electores que hayan toma
do parte en la votación y la de los candidatos 
con los votos que hubiesen obtenido por or
den de mayor á menor.

Art. 77. A las nueve de la mañana del día 
siguiente se volverá á abrir el colegio electo
ral, sin necesidad de anuncio, y ocupando 
la mesa el Presidente y Secretarios escrutado- 
res, continuará la votación comenzada en el 
día anterior.

Si en el primero y segundo dia de vota
ción para Concejales hubiesen emitido sus 
sufragios todos los electores, se dará por ter- 
mi.nada la votacion. .

Art. 78. Concluida la votación y redacta
da el acta parcial, en los términos referidos en 
el artículo 75, se publicarán las listas de vo
tantes y de los que hubieren obtenido votos 
y se extenderá el acta g,enera! del colegio ó 
sección, uniendo á ella los resultados de los 
escrutinios anteriores con todos los incidentes 
de la elección. En esta acta se observará todo 
lo prevenido para las parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de concluida 
la elección en los colegios que se hubiesen 
dividido en secciones, se reunirán las mesas 
de estas á las del colegio para practicar el es
crutinio general del mismo. El Presidente de 
la mesa del colegio presidirá esta junta. Del 
escrutinio que practique, se levantará la co
rrespondiente acta, que firmarán todos los 
concurrentes, y se observará en su relación 
lo prevenido para las generales de los colegios.

Art. 80. En las poblaciones en que haya 
más de dos colegios electorales, cada mesa 
elegirá á pluralidad de votos, al terminar la 
votación del último dia, un Secretario escru
tador que asista como Comisionado al escru
tinio general del distrito municipal.

Si en el çlistrito municipal hubiese única
mente uno ó' dos colegios sin secciones, serán 
comisionados en el primer caso los cuatro Se
cretarios escrutadores que hubo de mesa, y 
en el segundo dos por cada colegio elegidos 
en la forma prevenida en el párrafo anterior.

En los colegios que se hubiesen dividido 
en Secciones, se nombrarán el comisionado ó 
comisionados que correspondan por las Juntas 
de escrutinio de colegio 3’ sección ó secciones 

, de que habla el artículo anterior y despues 
de hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general del distrito 
se hará en todos los pueblos el segundo do- 
mineo del undécimo mes del año económico, 
á las diez en punto de la mañana, en las casas 
consistoriales, donde se reunirán todos los 
comisionados de los colegios con asistencia 
del Ayuntamiento, presidido por el Alcalde 
primero. Ni este ni el Ayuntamiento tendrán 
voto en este acto.

Art. 82. Constituida de esta manera la 
Junta general de escrutinio, bajo la pinsiden- 
cía del Alcalde primero, se nombrarán por 
mayoría de votos entre los comisionados, 
cuando el número de estos llegare por lo me-
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nos á cinco, cuatro Secretarios escrutadores í maciones 
que hagan ]a comprobación de las actas y [ la 
recuento de votos, .

En los pueblos en que por haber menos de 
cinco colegios, no llegase á este número el
de los comisionados, se elegirán del mismo 
modo dos de estos por ellos mismos y otros 
dos de los Concejales de entre ellos, para que 
los cuatro procedan en calidad de Secretarios 
á la comprobación 3^ recuento de votos. Los 
dos Secretarios de nombramiento del Ayun
tamiento tendrán en este caso voto con la 
Junta.

Art. 83. La Junta de escrutinio, despues 
de haber hecho los Secretarios la confronta
ción de Ias actas 3^ el recuento de los votos, 
examinará todas las reclamaciones de los elec
tores contra la legitima representación de los 
Presidentes ó Secretarios de los colegios v 
secciones electorales, validez de la elección ó 
autenticidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, de los motivos que 
para apreciarías ó desecharías haya tenido la 
Junta de escrutinio, de las resoluciones que 
sobre ellas hubiese adoptado 3^ de las protestas 
á que diesen lugar, se hará expresa mención 
en el acta.

Art. 84. Serán proclamados Concejales de 
cada colegio electoral los que resulten con 
mayoría relativa de votos hasta Completar el 
número de los que corresponda elegir. En el 
caso de empate entre los electos, decidirá la 
suerte los que han de quedar de Concejales. 
Hecha la proclamación de Concejales electos 
por cada colegio, se hará la de los que com
ponen el Municipio ó Ayuntanmiento del 
pueblo^

Art. 85. Se extenderá un acta del escru
tinio con arreglo al modelo núm. 4.*, en la 
que se hárá mención de las reclamaciones que 
se hubiesen hecho por los electores, resolu
ciones que se hubiesen adoptado, y de las pro
testas que hubiere habido, autorizándolas to
dos los presentes. Esta acta se archivará en la 
Secretaría del Ayuntamiento,

Art. 86. Los nombres de los elegidos se 
expondrán al público en los sitios de costum
bre durante la segunda quincena del undéci
mo mes económico.

En este término los electores podrán hacer 
■por escrito ante el Ayuntamiento las recla

que tengan por conveniente sobre 
nulidad de la elección ó incapacidad legal 

de los elegidos.

Disposiciones de ¿o. ley de 16 de Dicie?nbr.e 
delS^6.

Primera. Las elecciones de Ayuntamien
tos se ajustarán á la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, sin otras modificaciones que 
las expresadas á continuación.

Serán electores los vecinos cabezas de fa- 
ínilia con casa abierta que lleven dos anos por 
lo menos de residencia fija en ei término mu
nicipal, 3^ vengan pagando por bienes propios 
alguna cuota de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, ó de subsidio industrial 
ó de comercio, con un año de anterioridad á 
la formación de las listas electorales, ó acre
diten ser empleados civiles del Estado, la pro
vincia ó el municipio en servicio activo, ce
santes con haber por clasificación, jubilados ó 
retirados del Ejército y Armada.

Tambien serán electores los mayores de 
edad que .llevando dos años por lo menos de 
residencia en el término del Municipo, justi
fiquen su capacidad profesional ó académica 
por medio de un título oficial.

En los pueblos menores de cien vecinos 
todos ellos serán electores, sin más excepiones 
que las generales que establece el art. 2.° de 
la ley electoral de 20 de Agosto de 1870.

Serán elegibles en las poblaciones mayo
res de mil vecinos los electores que, ademas 
de llevar cuatro años por lo menos de residen
cia fija en el término municipal, paguen una 
cuota directa de las que comprenden en la 
localidad los dos primeros tercios de la lista 
de contribuyentes por el impuesto territorial 
3" por el de subsidio industrial 3^ de comercio; 
3^ en los Municipios menores de 1.000 3^ ma
yores de 400 vecinos, los que satisfagan cuo
tas comprendidas en los primeros cuatro 
quintos de las referidas listas. En los pueblos 
que no excedan de 400 vecinos serán elegibles 
todos los electores.

Serán .además incluidos en el número de 
los elegibles todos los que contribuyan con 
cuota igual a la mas baja que en cada termino 
municipal corresponda pagar para serlo con 
arreglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen alguna
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cuota de contribución y acrediten por medio 
de título oficial su. capacidad profesional ó aca
démica, serán tambien elegibles.

Igualmente lo serán los que acrediten que 
sufren descuento en los haberes que perciban 
de fondos generales, provinciales ó municipa
les, siempre que el importe del descuento se 
halle comprendido en la proporción marcada 
anteriormente para los elegibles en las pobla
ciones de 1000 y 400 vecinos respectivamente.

Se esfumará la cuota acumulando la que 
satisfagan los contribuyentes dentro y fuera 
del pueblo por impuesto directo del Estado y 
por recargos municipales. Para computar la 
contribución á los electores y á los elegibles, 
se considerarán bienes propios: respecto de los 
maridos los de sus mujeres, mientras subsista 
la sociedad conyugal; respecto de los padres^ 
los de sus hijos que legítimamente adminis
tren; respecto de los hijos, los suyos propios 
cuyo usufructo no tuvieren por cualquier 
concepto.

Se procurará que á cada colegio electoral 
corresponda elegir cuatro Concejales, ó el nú
mero que más á este se aproxime. Cada elec
tor votará únicamente dos concejales cuando 
hayan de elegirse tres en el colegio electoral; 
tres cuando cuatro; cuatro cuando seis; y cin
co cuando siete.

Promulgada esta ley se procederá á for
mar las listas electorales con arreglo á lo pre
venido en los párrafos anteriores sujetándose 
en su formación, plazos y demás requisitos y 
trámites á la ley electoral, según queda dis
puesto.

En los pueblos que no excedan de 800 ve
cinos se constituirá una sola mesa.

Los cargos de Diputado provincial y de 
Concejales son incompatibles entre sí.

’ Los Catedráticos de Universidad ó de Ins
tituto podrán ser Concejales e.n las poblacio
nes en que desempeñen sus destinos.

21r¿/cw/o5 de la ley de 2 de Odubre 
de 1877.

Art. 40. Serán electores los vecinos cabe- ; 
zas de familia con casa abierta que lleven dos i 
años por lo menos de residencia fija en el tér- : 
mino municipal y vengan pagando por bie- ; 
nes propios alguna cuota de contribución de .

Inmuebles, cultivo y ganadería, ó de subsi
dio industrial y de comercio con un año de 
anterioridad á la formación de listas electora
les, ó acrediten ser empleados civiles del Es
tado, la provincia ó el Municipio en servicio 
activo, cesantes con haber por clasificación, 
jubilados ó retirados del Ejército y Armada.

Tambien serán electores los mayores de 
edad que llevando dos años por lo menos de 
residencia en el término del Municipio, justi
fiquen su capacidad profesional ó académica 
por medio de título oficial.

En los pueblos menores de 100 vecinos 
todos ellos serán electores, sin más excepcio
nes que las generales que establece el art 2.’ 
de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870.

Art. 41. Serán elegibles en las poblacio
nes mayores de 1000 vecinos los electores 
que, además de llevar cuatro años por lo me
nos de residencia fija en el término munici
pal, paguen una cuota directa de las que com
prendan en la localidad los dos primeros ter
cios de las listas de contribuyentes por el im
puesto territorial y por el de subsidio indus
trial y de comercio; y en los Munipios meno
res de 1000 y mayores de 400 vecinos, los que 
satisfagan cuotas comprendidas en los prime
ros cuatro quintos de las referidas listas. En 
los pueblos que no excedan de 400 vecinos se
rán elegibles todos los electores.

Serán además incluidos en el número de 
los elegibles todos los que contribuyan con 
cuota igual á la más baja que en cada térmi
no municipal corresponda pagar para serlo 
con arreglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen alguna 
cuota de contribución y acrediten por medio 
de título oficial su capacidad profesional ó 
académica, serán tambien elegibles.

Igualmente lo serán los que acrediten que 
sufren descuento en los haberes que perciban 
de fondos generales, provinciales ó munici
pales, siempre que el importe del descuento 
se halle comprendido en la proporción marca
da anteriormente para los elegibles en las po
blaciones de 1000 y 400 vecinos respectiva
mente.

Se estimará la cuota acumulando las que 
satisfagan los contribuyentes dentro y fuera 
del pueblo por impuesto directo del Estado y 
por recargos municipales. Para computar la
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contribucioii á los electores v á los elembles, , 
SO considerarán bienes propios: respecto de los i 
maridos, los de sus mujeres, mientras subsista 
la sociedad conyugal: respecto de los padres, 
los de sus hijos que legitimamehte adminis
tren: respecto de los hijos, los suyos propios j 
cuyo usufructo no tuvieren por cualquier con- i 
cepto.

Art. 42. Se procurará que á cada colegio 
electoral corresponda elegir cuatro Concejales 
ó el número que más á éste se aproxim-e. Ca
da elector votará únicamente dos Concejales 
cuando hayan de eiegirse tres en el colegio 
electoral; tres cuando cuatro; cuatro cuando 
seis, y cinco cuando siete.

Promulgada esta ley, se procederá á for
mar las listas electorales con arreglo á lo pre
venido en los párrafos anteriores, sujetándolas 
en su formación, plazos y demás requisitos y 
trámites á la ley electoral, según queda dis
puesto.

Art. 43. En ningún caso pueden ser Con
cejales:

1 . Los Diputados provinciales ó a Cortes y 
los Senadores, excepto en la capital de la Mo
narquía.

2 ." Los Jueces municipales. Notarios y 
otras personas que desempeñen cargos públi
cos declarados incompatibles con el de Conce
jal por leyes especiales.

3 .“ Los que desempeñen funciones públi
cas retribuidas, aun cuando hayan renuncia
do el sueldo. Los catedráticos de Universida
des ó de Instituto podrán ser Concejales en las 
poblaciones donde desempeñen sus destinos.

4 . Los que directa ó indirectamente ten
gan parte en servicios, contratas ó suminis
tros del término municipal por cuenta de su 
Ayuntamiento, de la provincia ó dei Estado.

5 , Los deudores como segundos contribu
yentes á los fondos municipales, provinciales 
ó generales, contra quienes se haya expedido 
apremio.

6 .° Los que tengan contienda administra
tiva ó judicial pendiente con el Ayuntamien
to ó con los establecimientos que se hallen 
bajo su dependencia ó administración.

Para el desempeño de los cargos de Alcal
de ó Síndico se necesita saber leer y escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:

i .* Los mayores de sesenta años y los físi
camente impedidos.

2 .° Los que hayan sido Senadores, Dipu
tados á Cortes, Diputados provinciales y Con
cejales hasta dos años despues de haber cesa
do en sus respectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus cargos si 
dejaren de tener las condiciones que marca 
esta ley.

Cada colegio nombrará el número de Con
cejales que le corresponda proporcionalmente 
al de sus electores.

Las Secciones de cada colegio votarán en 
el mismo, el número de Concejales señalados 
á este.

FÁBRICA DE PINTURAS 
PREPARADAS AL OLEO

Pinturas preparadas de todos colores y 
prontas para usarías, elaboradas á máquina y 
colocadas en latas de medio, uno y dos kilos.

Cualquiera (sin ser pintor) puede emplear 
dichas pinturas, sin más que abrir la lata re
volver bien el contenido con la brocha y ex
tendería con ligereza.

Son indispensables para pintar carros, tol
dos, hierros, puertas y toda clase de objetos 
expuestos á la intemperie.

Darío Perez M. Mínguez.
Santiago, 22, VALLADOLID, Santiago, ‘22.

LA rH3TRT3R SE CASTÍLLA, 
COMPAÑIA DE SEGUROS COSTRA EL PEDRISCO.

Habiendo sido nombrado Sud-director 
de la misma, para esta provincia de Va
lladolid, Don Ciriaco Planillo, facilitará 
cuantos dados se le pidan, ya sean de pala
bra ó por escrito. Oficina calle de la Obra, 
núm. 9, Agencia de Don José María He
rrero y Compañía. 3

VALL ADOLID.—tSÓ 7. .
Imprenta y Encuadernación ded Hospicio provincial 

Palacio dg ta j^i^ziiaddii.
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